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�n la s esi Ón ordi na i a .e es ta cámara, veri fi cada el 
5 de los corrientes, s-e acordó g·rar atenta circular a d., 
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e mo 1 · a.cerros, s' li cá 1 ole se s · :�va colab ra · en el oletín 
de esta n·o ia ámara, con un axtíc , sob e el si u.i .nte 
tema:-

u� facil.dades tendría el o�erc·o s llega d. a 
ser resi ente'? 

Es e::can o se servirá d. a.ceptar esta Camión, an-
tici án o e las de idas grac·as, or e lo; nos es grato protes-
tar e as seguri ades e nuest!·a consideración mas ist· 11.:rJ.i-
a. 
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�<Y f!?h,rn

u1::;ak �i,m<w,J&1:r-'eh 
n \' é xi e o , J). • • 

ept. 25
de 1920. 

O bastrnte retraso, debido a mi a1sencia 
de esta Capita on de mi gira 9or los Es
tados rle Sureste .el aÍ!::;, h0..sta hoy reci la a
tenta nota de e a. H. runara de omercio, en la que 
me su-plican colaborar en e Bolet:!n de la misma, -
con un artículo sobre e si ,uiente te a; 

O ' .e- ·1·,.:¡ ,.l t d ' �e iac1 1�aues en ra e Comercio i J e o a -
ser Presidente.? 

Mi tiem o es de ta manera limi t<1do, ue me es 
muy difÍci extenderme en iserté1 iones p.riodÍsti 
cas, y por lo tn..n to, concreto mis ideas respecto a 
esta pregunta, en 12, siguiente forma:-

ai �o a clase de facilidf�es tanto en lo ue 
:!."'espccL. a comunicar;iones • ,orno a j�pulso del co
mercio en eneral, estimulando de una manera fran
ca y decisiva a todo lo que signifique esfuerzo y 
la oriosi a para el fomento de nuestro omerci� 
una preferente ate ne iÓn a intercambio com ,rcia 

on el resto el un o e man,·ra eGpecit-:.. con los 
lfü,tados nidos de forte AmJric a y e on 1 os enás J?ª.Í 
ses de este Continente. 

reo, con lo anterior, haber 
a.unque ::::: "ª en prirte, los deseos
Comercio.

Quedo de uotedes, atento se 

ej�do sat's· echos, 
e esa H. Cámara e

1ro servidor y u�igo. 

S85orcs Ulises Iricoyen, Pr0sidente 
amilo L. Argüelles, ProsecretB.rioe 

Cámara �acional de Comercio de 
Ciudad Ju�rez, Chih. 
Apa1 t.::i. o Postal Q 51. 
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Jo:; 'ba<;!t:. nt., rotrL.so • IC.?hi ,1 o "li auo int.:i. ·1.
ct,. eot , Ca·¡·)" t-:11,· con uo"Gi vo e e Yili .�ira !}Or loü .Go• 
to.don (:..el •>trootc el Paf, .. , h .. ntn. hoy rJcib{ l .... l-

1' �11t, Po tri. de eriu I • Ct�raL:t'a le Com J rc-io, en l "l. ue 
1)1(: fiJU�)lic:.11). colrJ)orur en ol Dolot!:n .1 e lt:1. niom�.:., -
con un n. t1 ... ulo ,Jo1,rP el nigticnte te o.; 

Quc1 facilid.a<lco tenrlr� el Comorc:i.o ni 
· er r oidentc. :
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!'f�fJJJC'Ct,í, a ú07r1Ul'liC:�··iOl1f·u • <'.'H.l.10 ;.:,l itÍipult10 d 1 C-0•
mere o on r.; n10 rcl • os t ·. u unci el, u.un. T,'li:'.noi n ·"r.u i-
, .. L y e' .. ci1-1:tva �1.. t.odo lo f�ue ui �n:i.1:iquj ofuo1":::.íO y 

'lt-bo:r.ios1dnr1 pu.a l foueni;,,o do nuestro co:me:r:cio y 
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�os o eot Contin nto. 
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'1 J71oro.o Ulio 0a lri:..ioye 1, Pr0 . ..,iden· . 
Cunilo L. A:t?e,üelleo • Pro�(')crütG.�io .• 
Crtma .. c.. la ion._'1.l de t .. o 1ercio .1c 
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Ml!IMORANDUM Q,UE PRESE1TTA LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO DE CIUDAD 

J1JAREZ A LA RESPETABL.Fi CONSIDERACION DEr fSEÑOR GENERAL 

DON ALV.AJ10 OBREGON. 

Respetable señor:-
Teniendo en cuenta los patrióticos sentimientos que en su an

terior permanencia en esta ciudad, se sirvi6 Ud. me,nifestarnos en 
favor del mejora.miento de esta región fronteriza y atendiendo a sus 
propias indicaciones, nos per:mi timos presentar a Ud. esta exposición 
que comprende lo que a juicio de la cáme,ra dé: Comercio de la il..ocali 
dad, conviene desarrollar para levantar a estos pueblos del estado 
de decadencia y ·aibatimi·én.vto en que se enc,uentran!•.�

LA _ZONA LIBRE 
.,

Esta liberal franquicia, es una imperiosa necesidad que recla-,,. 
ma nuestra propia dignidad nacional, pues teniendo enfrente un pue
blo poderoso que produce todo cuanto es necesario para las necesida
des de la vida y pperaciones de comercio en general, con un tráfico 
completamente libre, con impuestos muy liberales y precisos y i:1Cten
...a&a y cómodas vías de comunicación, no es posible que nosotros qon 
el pago de derechos arancelarios sobre sus propios productos, impues 
tos fiscales, de timbre y otros diversos de la Federación, Estado y 
Municipio, con nuestro comercio restringido, prosterg?,cw. co�.1.�fi:soa.J.i
zaci6n hasta en su privada documentación mercantil, podamos sostener 
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no ya un paralelo a tan inrnejo::-aó.lescondiciones pero ni siquiera hu
mild.e semejanza, que proporcionara el.ementoe de vicla, ba:'áta :a;nu,es

tros :poblag.o:N�s: -::; y la rn.z6n natural de hechos tan notorios obligan 
a nuestros compatriotas a buscam asilo en el lado americano que brin 
da mas económicos medios. de subsistencia,, y por consecuencia natural,
no hay aliciente ninguno que pueda impulsar el mejora.miento de nues� 
tra frontera mexicana del norte. 

Esta1'.>lecida la Zona Libre, con franca libertad en todas sus -·. · 
transacciones legales, a.un con los onerosos gravárt1enes de conetri bu
ciones existentes, podríamos sostener en nuestras transacciones mer
cantiles uria competencia fag9rable, a.un con productos ameri ca.nos y � 
superior en los europeos, por los diversos descuentos que ofrecen la 
fábricas, comera:·t.antes al por mayor y fletes de f erroca.rri l tra.tá.nde
ee de tráfic.o de exportación para nuestro país, y con el notable be
neficio de los gastos de arrendamiento de fincas, empleados y demás 
gevstos públicos, evitándose así, que seamos forzosos tributarios, has 
ta para las mas insignificantes comptas de menudeo del comercio de 
la otra frontera, con lo que se lograría no sólo el despueble de nueQ 
tro territorio, sino que volvieran nuestros-compatriotas que han bus 
cado allá. mejores medios de sub si etencia, una vez que aquí los tena 
drÍan mas económicos y disfrutarían la satisfacci6n de vivir en su 
patria y como consecuencia natural de las facilidades y efectivo co 
contingente de consumidores, se establecerían nuevas y abundantes 
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negociaciones mercantiles y volverían nuestros poblados a disfrutar 
de condiciones representativas muy favorables como las tuvieron,cuan 
do se prolongó esa benéfica i nsti tuci 6n a toda la frontera meXi cana 
del norte. 

Algunos impugnadores de esta patriótica concesi6n, fundan sus 
inconsecuentes propósitos en considerarla contraria a los preceptos 
constitucionales de la RepÚhlica por constituir en su forma un privi 
legio; sin tener en cuenta que con ello,'no se afecta absolutamente 
en nada al comercio de la República, una vez que al salir las mer
cancías de los pueblos concesionarios de la Zona, pagan los derechos 
arancelarios relativos, y deja de existir tal privilegio y sobre to� 
do, que és una medida que la exige la salud de la patria que es pri-
mero que todo. 

otros, que ni siquiera se toman el trabajo de apreciar la topo 
grafía t¡n que está colocada la. parte de esta frontera, fundan erro�� 
nea.mente su oposición a la franquicia, en que la juzgan favorable pa 
ra el desarrollo de mayor contrabando, sin c�mprender que la misma 
ooncesi6n aleja todo aliciente de ese tráfico clandestino para el -�; 
consumo local de los puertos fronterizos y el que pudiera efectuarse 
para el interior del paí a, es mas fáci 1 de realizara e como si empre e 
se ha verificado por lugares aislados de las Aduanas o pueblos.de im 
portancia, porque por esos puntos vadeables en toda la inmensa exten 
sión de la línea fronteriza., hay mas favorables condiciones de elu-
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eane del Porvenir no. 34.Q 

dir la vigilancia fiscal que por los poblados en donde con mayor fa
cilidad pueden ser sorprendidos. 

El mas poderoso ccmba:tli.ft!!ll.te de la Zona Libre,existió en el co
mercio y.:·ciud�.danos de los Estados Unidos Americanos, que como buenos 
negociantes trabajaron por suprimir esa franquicia que les restaba, 
los consurcidores obligados, que al fin conquistaron de los pobladores 
ae.nuestro,territorio limitrofe, recurriendo para ello hasta por ges
tiones oficiales diplomáticas y llegando al extremo �nconsecuente, de 
expedir su Gobierno, una ley que prohinía el tránsito por su territo-
rio de mercancías europeas o e.siática.s, que vinieran consignadas a 7�-

los puertos fronterizos concesionarios de la Zona Libre, restricción 
que fué eficazmente contrariada por la cámara de Comercio de Ciudad 
Juarez, que obtuvo de nuestro patri Óti co Gobierno, que a su vez, ex-
pidiera inmediatamente un decreto concediendo la antrada de esa.e mer
cancías extranjeras, por los puertos de Altura. en la Repttblica, tam
bién en tré.nsito por nuestro pa{s, para que d.isfrute.re.n de los benefi 
cios de la Zona Libre. Estos incidentes revelan por si solos, la con 
veniencia patriótica, de la restauraci6n de esa franquicia y conviene 
si llega a restablecerse que en su decreto relativo se haga constar 
la clausula necesaria de poder traer las mercancíaa disfrutando de tal 
concesión, lo mismo por los puertos vecinos americanos que por los de 
Altura de México, bajo las seguridades fiscales de la República, en 
su trá.fi ca de tránsito interior, e. fin de evitar mas tarde de tener 
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que expedir di sposi ci ones análogas al entorpecer como ya se hi zc) anteS
el tránsito por la Naci6n .Arnericana evitándose con ello,enfrianu1ento 
de relaciones a.rristosas entre ambos países. 

Como complemento al mejor desarrollo del progreso y engrevndeci 
miento de esta parte del territorio nacional, se impone la creación o 
establ eci mi en to de i nclus trias, que favorezca.m las transacci obes mercan 
tilee, proi,orcionen trabajo a nuestros jornaleros, e.rraiguen capitales 
que aseguren mejores condiciones a nuestro suelo y en parte nos qui ten 
la penosa condición de ser tributarios forzosos del extre.njero. hasta 
las mas pequeñas operaciones comerciales. Para el lSgro de esta impor 
tante colaborador al mejora.miento de la frontera mexicana del norte, 
solo se requiera una protección franca de parte de nuestro Gobierno a 
los industriales que dediquen capitales en esas progresistas empresas, 
estimulándolas con recompenzas u otros beneficios por su mayor y cómo
da producción, concediéndoles franquicias de todas clases de :ilrnpuestos 
federales o locales por periodos prudentes en relación al capital in�� 
vertido y sobre todo facilidades absolutas en sus transacciones, sin 
mas prevenciones que las muy precisas y de fácil ejecución,para impe�� 
dir fraudes fiscales u otros abusos delictuosos. 

Vendrá a contri btti r poderosamente a los fines que se procuran, 
el desarrollo en superior escala de la agricultura, que constituye el 
principal elemento de la riqueza pública nacional y que en esta parte 
del país es muy suceptible de provechosa explotación, con la existene� 
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cia de facilidades de riego en la considerable extensi6ó de terrenos 
fértiles que existen entre Ciudad Juárez y Ojinaga, los que pod.Í'an be-
neficiarse con colonias agrícolas, proporcionándoles como se ha hecho 
en otro� lugares elementos propios a su desarrollo,con facilidades de 
comunicación estableciendo para el mejor éxito y por conveniencia ex
tratéjica, una línea de ferrocarril entre arabos lugares antes citados, 
o mayor extensión por la línea fronteriza de nuestro suelo al ser posi
ble.

Con tales medidas de pública conveniencia para la nación queda 
plenarnente comprobado que esta comarca del país tendrá mas fáciles y �
seguros medios para lograr su mejoranliento y estabilidad de habitantes 
que favorezcan la respetabilidad y elementos necesarios para despren&• 
derse de la tutela bochornosa de estar subalternada en sus transaccio 
nes mercantiles al comercio extranjero. 

ZONA SECA 
EN LA FRONTERA. 

Mientras las Ciudades fronterizas no tengan ,rementos propios 
de vida, industrias o desarrollada debidamente su agricultura, esta

- . 

Cámara opina, que debe reglamentarse la venta de bebidasalcoholicas y 
embriagantes; pero no suprimirse, pues su supresi 6n traería un desas
tre general en el comercio y en el Tesoro Municipal y del Estado, a.men 
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que serían convertidos los comerciantes actuales en expendedores clan
destinos. 

CONGRESO DE COMERCI.AlTTES 
5 de FEBRERO DE 1921. 

Deseando celebrarlo solicitamos su ayuda y valiosa cooperación 
influyendo con quien corresponda, para que se nos dé ayuda financiera 
por parte de� Gobierno Federal, así como también se sirva recomendar a 
las Secretarías de Eonientb, Industria y Comercio, para que se nos en
vié una completa exhibición de productos naciona.les, así como organiza, 
dores competentes de dichas Secretarías para que nos ayuden a hacer ·t"-�, 

una presentación adecuada. 

EDIFICIO PARA ESCUELA COMF..,RCI.AL 
y 

EXPOSICION PERMANENTE. 
Suplicamos su ayuda para conseguir que el tünisterio de Comuni 

caciones )[ Obras PÚblicas, nos ceda el terreno del antiguo edificio de 
�orreos, el cual tiene el honroso mérito de haber sido la morada que -
habitó el Gs.an Demócrata don Benito Juárez, durante su estancia en es-
ta Ciudad. 

En virtud de gestiones de esta cámara el nuevo edificio de Co
rreos se construirá en un lote anexo - la Aduana fronteriza que cedió 
a la Secrete.r:6a de Comunicaciones la Secretaría de Hacienda, y como 
el lote viejo es un monuJn.ento histórico, no puede ser enagenado a par-
ticulares y proponiendonos nosotros levantar un edificie propio para 
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esta cámara, en el cual se instalará además de las oficinas propias de 
la cámara una completa exhibición permanente de productos nacionales 
y una Escuela Comercial; creemos fundadamente que honraremos al Gran 
Demócrata con Instituciones de este 6aracter. 

Dada la noble idea que perseguimos, esperamos su protecci 6n en ese 
sen ti do. 

J U E G O. 

Aunque somos y hemos sid9 invariablemente enemigos del nefando 'Vicio 
del Juego, comprendemos que tanto el Estado como el Municipio de esta 
Ciudad, tienen necesidad de que por algún tiempo se les permita hacer 
uso de los productos que proporciona dicho vicio, por las espantosas 
condiciones de bancarrota en que sé encuentra tanto el Tesorq del Es-

'tado como el del M.Unicipio, para hacer frente a sus mas precisas nece-
sidades; pues de no ser así, dichos Gobiernos tendrían que recargar
al 

c o M E R c I o 
de esta Ciudad, que ya de por sí está sumamente gravado y que al impo
nérsela mayores contribuciones, lo obligarían tal vez a desaparecer o 
cambi e.rse a otras partes del territorio nacional, todo lo que debe evi 
tarse, concediendo permisos especiales para el mene· 

C.AWiARA NACIONAL DE COMl;RCIO DE CIUD

ado Juego. "-
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Con el debido inter�s me impuse del atento memo
rial de u�tedes, fecha. 14 del actun.l, y paso n contestn.r 
desde luego los puntos que en �l se sirven tocar. 

ZONA LIBRE:- En relaci6n con este proyecto de ustedes, 
pero de manero. muc:no r1Ai) amplia.. ten¡�o formula.do un proyecto 
para. someterlo a la consir.ieraci 6n de las C��rnaras, con el cual 
e apero un c ambio de gran traacend encía e.1 todo el comercio 
de la República, y creo que muy p::-onto podrán Uds. conocer 
dicho proy�c te que en caso de aer aprobado no tendrÍf>. objeto 
la Zona Libre porque eáte llenaría de manera mucho mAs amplia 
las necesidades en que Se apoyan para hacer su solicitud. 

ZONA SECA:- A este respecto, soy de opinión que en 
todo el país d·ebemos ir restrin�ícndo toda clRse de vicios, 
pero en una f Onln. gradual !)ara hacerlo mAs eficaz. pues creo 
que el es Lado seco. demnna manera tan radica.l corno se preten
d.i6 imponerlo en el paía vecino, 3eria ineficaz porque los 
vicios que ae heredan por muchas generaciones no puP.den ex
tirparse en un mornen to dado por precepto de unl\ ley que da
ría luear a violaciones a la miaron ley y a la el� oraci6n 
de bebidas que quizas c'lieran reaultndoa m,ls loone .. * bles. 

JUEGO: - I.os juegos ea t::'...n prohi bi Jos por nues-
tras leyes y en ningún caso y ba.j o ningÚn concepto podrÍ� 
darse permiso exclu¡,3ivo a unR ciudad del país pa.rn. explo
tar eate vicio, primero, porque se violaría la moral; se
gun do, porque ae violaría una ley funda.mental; y tercero 
porque tendría que tolerarse en el resto del país oon las 
consecuencias más deplorables en estos momentos en que hay 
un anhelo nacional por la morRlizaci6n administrativa. 

l!!n cua!1 to a los demás puntos que tocan en su meL'.lorial. 
pueden esta1· Uds. enteraTrJente seguros de que to do lo que 
signifique a delanto y mejora,:niento r1erecerá todo mi apoyo 
y en tiempo oprtuno podrán Uds. hncer las soliciturles de
bidas por conducto de las respecti.vaa Secretarías. pnra que 
sean resueltas en la forma que rn¡\a convenga. aegÚn el estado 
que guarde nuestro Erario.-

Ue es grato hacer a Uds. presentes la.a seguri dR
des de rni atenta consideraci6n. 

1rJí!XICO, D.F., Octubre 22' 1920. 

A loa e.e. Presidente y Secretario de 1 
Comercio de Ciudad Juarez. 

t:a.cio 1al de 
Cd.Juárez, Chih. 
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J 
Sr. Gral. })ti. 

J' Lidero 1. l. ¡ 1= L _{ I C O , J) • :B, •

,e�or de todo mi resp.ta: 
�-

G11i[;.dO oor lo::: .�:..r u.ltos fine:: 1x.ri:: el 
engrundeciniotlto de nuest1'0 p,J_E :v ·1u:1 eE-1Jeci J.1-1,�nte 
1)u.ru. el d.e nue:::! crt..s •i.bu.ndonadé.:.e .'.:'ronte:::-,--" s, eu;,r dignu.c c}e 
precentur un decoroso ueoecto unL e lae �ell&E v flore-.... I •., 

cienteL ciudad8E 1ol pod-roeo pais vecino� confiado 
en el hondo pat:c..i..otir1!10 de Ue... me 1e perr::üticlo etwL.1rlo 
por correo ut1 fulJ...eto en e:!.. 01ie ·fan irn:n·esos dn.tof c:1 e 
he :cecoJ?ilu.do etl 1Ho ele lu .=.rnc1 ::Ji.):'.'e, "'/ sie,1do ecte nri 
as 11'1to como le e<' de tan truncenclen:al iopo:-tc.:ici�. 
ne tofuo lu liber�ad, Li Ud. �o lo pe1 Jite, de pon.rlo 
.).n,.,e Ud. q 18 c ot1 la valio ::-u t..juda de Ud. E, i dr.da 
ob�e,1d1·er.:os el :e;:_ ul-cu.do favorable en e __ q11e tene.:10.s 
1JueE:tos lar_ ojos tod.02 loe �)[...i)i t�üi,Gb u.e o::ta ü'ont!c>i.'a, 
la cuc.=..., d <'Gl':.;_cü::.cL . .:.':HH te, cono a.nt . le he 1�:J:osado, 
j_Jre .. en-:,o. un as_p0cto tTiLte y '"ergonzo..:-o a.1te 1�0 do, i
t1an-'ces y f1rntuo�.aB ciuc.adef. de a11enclo 01 bro.Yo, l)OT
lo que Le hace indü: oetH able �ea clecTeL .:.LCL ou1 "ona 
� ib �ce, =..e::.. que al conc11r:i.·ir ::1 pi·o ... er ... t�,1.' ci11fü�clef.' a.o ·.-_pec
to c1ece11L1e, ,'leja re2 �u1....:::clacla lu. c1ig11idacl nac.:":..ot1 r::.J. . 

-Sir;ule Ud.J puer, uceJtar
profur.do u. ;i'c-deci .lier.:.to i...;,l cu:_,l te ·rne el c�e 
h ::. b i to. n te: s de e e ·e G. l' e 6 i Ó n . 

o.ft.10. atto. l. , . 

t' oy de Ucl .... my 
..... • l...., • 

1?;; 
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VICE-PRBSIDENTB 

No.?29.-

ealle del Porvenir no. J4� 

�áf!tara N ar�· �1 ilr Q!omrrdn 
.,. ilr Q!iu 

, ,rinero del Norte
,Jx del Estado de Chihuahua. 

r.D. Alvaro Obregón,
México ,D.F. 
Muy distinguido señor: 

Sf::CRETARIO 
RAYMUNDO S. GARCIA 

PROS8CRBTARIO 
CAMILO L. ARGUELLES 

COMISARIO 
JOSE VELARDE 

Oportuna.mente nos favoreci6 la muy atenta 
comunicación de Ud.,de fecha 22 del mes próximo pasado,en 
la que se sirve Ud. contestar nuestro memorandum de fecha 
14 del mismo mes. 

, Al dar a Ud. nuestras mas cumplidas gracias 
por la atención con que se sirvió distinguirnos, nos es -
grato protestarle nuestra m!s respetuosa consideraci6n. 

etíbd. 

CLA/db 



PllE�lD&N.TB 
ULISES IRIGOYEN 

VIClt-PRBSIOENTB 
F. O, MONTENEGRO 

Oiámara N nri · 1 ilr Q!nmrrrin 
crr Oiiuil :b\ 3Juárri. •y i • 

eane del Powenl• no. a4. � 

TBSORBRO 
!SAURO CARltEAO 

La Directiva· de esta, Cámara. Nacional de uomercio, ha 
acordado tener representación genuina y efectiva en ¡as ce
remonias que van a celebrarse en esa �apital, con motivo de 
la toma de posesión del señor General Alvaro Obregón de la 
�residencia de la República. 

Y al efeoto designó oomo sus delegados a .los señores 
Lic. a. Rodríguez de la Fuente, Ambrosio Escudero y Angel J. 
Laga.rda, dándoles sus respectivas credenciales. 

Lo que tenemos el honor de participar a Ud. para los 
efectos consiguientes. 

Protestamos a Ud. nuestra consideración más distinguida. 
CA.Jli� NACIONAL DE COMERCL°'\E CIUDAD JUAREZ 

Señor don Fernando Torre Blanca, 
Seoreta.rio Particular del General �lva.ro Obregón, Ave. Madero No. 1-
México, D.F. 
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